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Ayuntamiento de Lorquí

Documento: RESOLUCIÓN
Asunto: SELECCIÓN PERSONAL PEPL
Expediente Nº: 176/2025
Servicio: Desarrollo local y Comercio

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

LISTA PROVISIONAL AL PUESTO DE PEÓN DE LIMPIEZA DEL CORRESPONDIENTE AL 
PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL A TRAVÉS DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS 
GENERAL Y SOCIAL - SUBPROGRAMA DE EMPLEO PÚBLICO LOCAL. CONVOCATORIA 2024 
(Nº EXPT.: 2024-02-61-0041)

Conforme a las bases especificas aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2025-51, de fecha 20/01/2025, 
PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL A TRAVÉS DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERÉS 
GENERAL Y SOCIAL - SUBPROGRAMA “EMPLEO PÚBLICO LOCAL” 2024, y modificadas por 
Resolución de Alcaldía nº 2025-79, de fecha 28/01/2025.

Por la misma Resolución de Alcaldía, se nombra a los miembros que han de integrar la Comisión de Selección.

Realizadas por la Comisión de Selección, la comprobación de la documentación presentada y valoración de las 
entrevistas a los/as candidatos/as, conforme a los criterios recogidos en las bases que rigen la convocatoria, 
resultan las puntuaciones recogidas en las siguientes actas:

• Acta de comprobación de la documentación presentada por los aspirantes, de 06/03/2025,  proponiendo 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

• Acta de entrevista a los candidatos/as, de 12/03/2025.

Conforme a las bases de la mencionada convocatoria, a dichas actas y a las atribuciones que me confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

Primero. - APROBAR la lista provisional de puntuaciones de los/as candidatos/as a la plaza de 1 PEÓN DE 
LIMPIEZA, en base a las puntuaciones otorgadas por la Comisión de  Selección, que queda como a 
continuación se indica:

La puntuación obtenida por cada uno de los candidatos/as, siguiendo un orden de prelación, es la 
siguiente:

PUESTO DE PEÓN DE LIMPIEZA PUNTUACIÓN
CANDIDATA: TANIA E. ACEVEDO ORTEGA 12,40
CANDIDATO: JOSE ANTONIO VACACELA LUNA 12,10
CANDIDATA: JOSEFA CREMADES PÉREZ 0,00
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Segundo.- PUBLICAR en el tablón de Anuncios Municipal y página web del Ayuntamiento de Lorquí, 
www.lorqui.es la presente Resolución.

Tercero.- CONCEDER a los aspirantes un plazo de tres días naturales, contados a partir del día siguiente 
al  de la publicación de esta Resolución, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Cuarto.- INFORMAR a los/as aspirantes que transcurrido dicho plazo, de no existir alegaciones, o de no 
variar éstas las puntuaciones obtenidas en el presente listado provisional de los/as aspirantes al puesto de peón 
de limpieza, dicho listado se elevará a definitivo y la Comisión propondrá como candidato a aquel/la con mayor 
puntuación obtenida, al amparo de la Resolución de concesión de subvenciones “Programa de Empleo Público 
Local”. Ejercicio 2024.

Quinto.- CONTRATAR para ocupar el puesto de PEÓN DE LIMPIEZA al/la candidato/a propuesto/a por la 
comisiones de selección, siendo este/a, aquel que ha obtenido mayor puntuación en el proceso selectivo, 
pasando el resto de candidatos/as, a formar parte de la lista de espera para suplir posibles renuncias, ceses, 
bajas, etc…, según el orden de prelación de las puntuaciones obtenidas.

Sexto.- INFORMAR a la persona seleccionada para ocupar el puesto, que se le avisará para acudir al 
Departamento de personal del Ayuntamiento, provisto de DNI y DOCUMENTO DE AFILIACIÓN A LA 
SEGURIDAD SOCIAL.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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